
  

  

CANTIZA-FLORES S.A. 

ro 19 

7, Tabacundo, 12 de junio del 2019. 

Señora 
MAREVA GABRIELA OROZCO UGALDE 

Presente. - 

De nuestra consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que mediante Escritura Pública de Constitución 

celebrada el día 10 de junio del 2019, los accionistas de la compañía CANTIZA- 
FLORES S.A., tuvieron el acierto de elegir a Usted como Presidente de la compañía, 
gestión que la desempeñará por el período estatutario de dos (2) años contados a 

partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de CANTIZA-FLORES S.A., le 
corresponde al Gerente General y, en caso de ausencia temporal o definitiva le 

corresponde al Presidente sustituirlo. 

Los deberes y obligaciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en el 

Estatuto Social de CANTIZA-FLORES S.A., que constan en la escritura pública de 
constitución otorgada ante el Notario Primera del Cantón Quito el 10 de junio del 2019. 

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

  

Mareva Gabriela Orozco Ugalde 
Gerente General 
C.C. 0602678690 

ze
08
ya
l 

:d
xa

 

O
B
 
LE
I 

LO
N 

"
Q
L
N
A
N
N
I
O
O
 

“1
F0
0-
16
2p
7 

“I
LI

MA
VE

L 
-N

 
El
 

  

ZZ
'8
0 

EL
/L

OI
EO

 

 



  

  

A 
. sl CN OR. 

Ñ Totre Morcayo 
PEDRO VONGAYO Dirección: Calle Juan Montalvo y Avenida Cochasqui 

Telf: 2367-080 Web: registrodelapropiedadpedromoncayo.gob.ec 

  

RAZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento en el: 

REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS, Tomo 36.- 

Repertorio No. 122.- Fojas: 091.- Número: 091.- 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE, otorgado por la Compañía “CANTIZA- 

FLORES S.A.”; a favor de la señora MAREVA GABRIELA OROZCO UGALDE.- 

Tabacundo, 28 de Junio de 2019.- 
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